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Ministro ' de' Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en ~u reunión del día veintiséis de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos. ' 

DISPO'NGO: 

Articulo primero,-A partir del dia siguiente al de la' pUblica· 
cl6n del presente Decreto queda modifiéado el vigente Aran
cel de Aduanas en la forma que figur.a a continuación: 

Partida 

512.11 

Articulos 

B.-Máquinas de grabación 
de discos blandos ........ . 

C.-Magnetófonos par a la 
grabación y la reproduc
ción .magnética del so-
nido ........................... .. 

Derecho fijado 

% 

1 

40 
Máximo especifico. 

10.000 pesetas por 
unidad, 

Artículo segundo.-Las procedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de' en
trada en vigor del presente Decreto se encuentren en la pe
nínsula e islas Bale\res bajo cualquier régimen aduanero' siem
pre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos eh los respectivos documentos de despacho a consumo 

AsI fa dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
ocho de febrero de {Poi! novecientOs sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

ALBERTO lJLLASTRES CALVO 

DECRETO 246/ 1962. de 8 de febrero, sobre modificación 
arancelaria de la partida 87.02-B-2. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Org¡¡.nismos. Entidades y perso
nas interesadas para formular. de conformidad con lo dispues
to en el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamacio
nes o peticionp.s que consideren conveniente en relación con el 
nuevo 'Arancel de Aduanas. • 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha dispOSición. y que han sido reglamentariamenta tra
mitadas por !a Dirección General de Política Arancelaria. se 
ha estimado l'onveniente. oido el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria. modificar la partida ochenta y sletel 

,cero dos del lTigente Arancel de Aduanas. 
En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 

articulo sextQ. número cuatro. ~e la refE¡rida Ley Arancelaria. 
de uno de mayo de mil novecientos. sesenta. a propuesta d.el 
Ministro, de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiséis de enero de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A partir del día siguiente ,al de la publica
ción del presente Decreto qued,a modificado el vigente Arancel 
de Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida 

87.02 

Articulas 

B-2.-Camiones especiales de
nomin¡¡.dos «dumpers»: 
a) de menos de 10,000 

Kg. de peSo ........... .. 
b) de 10.000 Kg. o más 

de peso .................. . 

Derecho 
fijado 

% 

18 

18 

Derecho 
tranSI
torio 

1 

Articulo ;egundo,-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancias que en el momento de en
trada en vigor del presente Decreto se encuentren en la pe
nínsula e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siem
pre que por íos Servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos dE' despacho a consumo. 

Asi lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de feb~ro de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CAI:.VO 

DECRETO 247/ 1962. de 8 de febrero. sobre modificación 
arancelaria de la partida 70.20. . 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta. del Ministerio de' Comercio. de tr~inta de mayo. autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y perso
nas interesadas para formular. de conformidad con lo dispues
to en el articulo octavo de la Ley Araucelaria. las rec!amaclo
!'les o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por 1\ Dirección General de Política Arancelaria. se ha 
estimado conveniente. oído el preceptiVo informe de la Junta 
Superior Arancelaria. modificar la Parpda setenta-veinte del 
vigente Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto. número cuatro. de la referida Ley Arancelaria. 
de . uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del veintiséis de enero de nül nove
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO~ 

Articulo primero.-A partir del día siguiente de la publi
cación del presente Decreto. queda modificado el vigente Aran
cel de Aduanas E'n la forma que figura a continuación: 

Partida A r tic u los 

70.20 B.-Fibras de vidrio textil con-
tinuas ((siliona») en hilos. 
mechas o en cualquier otra 
forma ... .. ... .. ......... ! ... .. ... .. 

C.-Fibra de vidrio textil dis
continua «(vitrona») en hi
los. mechas o en cualquier 
otra forma .... ................ . 

D.-Fieltros de hilos «sillona» 
«(mat») .... .... ....... ..... ..... . 

E.-T e las. cintas. cordones. 
cuerdas y demás artículos 
de «slliona» o de «vitro-
na» ............ .. . , ............... .. 

Derecho Derecho 
tlJado trana1-

tor1o 

25 1 

25 1 

30 

Artículo lIegundo.':'-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del presente Decretp se encuentren en la pe
nínsula e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siem
pre que por los Servicios de Aduanas n,\ se hayan ultimado los 
aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
ocho de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro d~ Comercio. 
·ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO FRANCO 


